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RESTRICCIONES A LA IMPORTACIÓN MANTENIDAS POR ISRAEL
POR MOTIVOS DE BALANZA DE PAGOS

Se ha recibido de la Misión Permanente de Israel la siguiente comunicación, de fecha 21 de
septiembre de 1995.

________________

1. En lo referente a la eliminación gradual de las restricciones subsistentes mantenidas por motivos
de balanza de pagos, deseo confirmar que la conversión por Israel de las medidas de restricción de
las importaciones en aranceles y contingentes arancelarios, en virtud de su compromiso contraído en
el marco del Acuerdo sobre la Agricultura del GATT de 1994, se llevará a cabo no más tarde del 15 de
diciembre de 1995, teniendo en cuenta la conclusión del procedimiento interno necesario, tal como
se notificó al Comité de Agricultura.

2. Como consecuencia de lo que antecede, Israel ya no mantendrá restricciones por razones de
balanza de pagos, y renuncia por la presente a prevalerse de las disposiciones del GATT de 1994 en
materia de balanza de pagos.




